
— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Para el desarrollo de la actividad
proyectada, se dispondrá de:

• Nave de 677 m2 en planta baja y 127 m2 en sobreplanta interior mediante forjado.

• Báscula de pesaje interior y báscula de pesaje exterior.

• Radial pequeña manual.

• Carretilla elevadora eléctrica.

Además, se dispondrá de áreas y contenedores para el adecuado almacenamiento de los
residuos que se solicita poder gestionar.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18
de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 54/1427, relativo a
ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083920)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisio-
nal del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha
de 16 de junio de 2011, recaída en el expediente número 54/1427, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D.ª Amparo Jaraquemada Ovando, con DNI n.º 080044084J, con
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domicilio a efectos de notificaciones en calle Corredera, 55, en el municipio de Fuente del
Maestre, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensa-
toria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.4, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moder-
nización de las Explotaciones Agrarias, que dice “el titular de una explotación agraria, es la
persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos
integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsa-
bilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación”.

Asimismo, el artículo 2.6, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias, dice que “el agricultor a título principal que obtenga al menos el 50 por 100
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo
dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad de su tiem-
po de trabajo total”.

En este sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, es necesario
estar inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como
se pone de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre
modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito
de ejercer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a
la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la Rama Agraria.
Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 46.1.b, de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE
n.º 20, de 1 de febrero), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los solicitantes que sean agricultores
a título principal y/o titulares de una explotación agraria calificada como prioritaria. El cálculo
para la determinación de la condición de agricultor a título principal de la ayuda, se realizará
de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, modificada por la disposición
final cuarta de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, el Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2007-2013 y la Orden APA/171/2006, de 26 de enero.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones, (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la dirección arriba señalada y con la indica-
ción del número de expediente.
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Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 60/3250, relativo a
ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083921)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 60/3250, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Rufino Muñoz Martín, con DNI n.º 006944865S, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en calle Santa Ana, 13, en el municipio de Monroy, de la provincia de Cáceres, con
relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O  

“Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la propuesta, para realizar alegaciones, (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas
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